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ASISTENCIA 

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Sandra Catalina Ochoa Marín Decana X   

Marcela Carrillo Pineda Jefa Centro de Investigación X   

Clara Victoria Giraldo Mora Representante Doctorado X   

María Victoria López Representante Maestrías X   

Alejandra Milena Valencia Representante Grupos A X   

Luz Estella Varela Londoño Representante Investigadores X   

 
 
PUNTO ÚNICO: 
 

Nombre del solicitante o 
proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Estudiante Isabel Cristina 

Marín Agudelo 

Presenta el trabajo: Prevalencia de 

consumo de sustancias psicoactivas en 

personal de enfermería, de dos 

instituciones hospitalarias del área 

metropolitana, 2015, para la convocatoria 

“Premio a la Investigación Estudiantil 

Universidad de Antioquia 2015”. 

Se avala la solicitud y 

se y hace las 

siguientes 

recomendaciones 

para mejorar el 

proyecto:  

 

- Mejorar la 
metodología. 
Explicitar la 
consistencia 
interna, y la 
significancia. 
Y hacer más 
discusiones 
de los 
instrumentos, 
en términos 
de explicar 
las 
propiedades 
psicométricas 



y si se tienen 
o no los 
permisos.  

- Precisar los 
objetivos, 
pues debería 
decir que da 
cuenta de la 
prevalencia 
no que se 
determinó la 
prevalencia 
del consumo.  

- Hacer una 
mejor 
delimitación 
del problema. 

- Analizar si el 
concepto 
ilícito debería 
estar incluido 
pues se está 
tratando con 
drogas 
psicoactivas. 
En esta 
medida, 
podría 
hablarse 
mejor de 
sustancias 
permitidas, 
no 
permitidas, 
con receta o 
sin receta.  

- Corregir 
errores de 
ortografía y 
de tipografía.  

- Plantear las 
consideracio
nes éticas. 
Así como 
también las 
conclusiones, 
en éstas es 
importante 
resaltar las 
limitaciones.  

 

 

 



 
 
Atentamente, 
 
 

 
MARCELA CARRILLO PINEDA 
Secretaria 
Comité Técnico de Investigación  
 


